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Manizales, octubre 3 de 2022 
 
 
Señores 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
Manizales – Caldas  
E. S. D   
 
 

Proceso:    Modificación de Cuota Alimentaria 

Radicado:    2022 – 00166 – 00  

Demandante: María Fernanda Sánchez Ramírez en Rep. Legal de 
Simón Vera Sánchez 

Demandado: Raúl Vera Moreno     

Referencia:   CONTESTACIÓN DEMANDA – EXCEPCIONES DE  
FONDO  

 
 
ERIKA LUCÍA TRIANA ROJAS, mayor de edad, domiciliada en Manizales Caldas, 
identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en representación del señor 
RAÚL VERA MORENO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.754.180 de Bogotá, a Usted, me permito dar 
contestación a la demanda y proponer excepciones de fondo, del proceso de la 
referencia promovido por la señora MARÍA FERNANDA SÁNCHES RAMÍREZ, 
vecina de Manizales, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.053.862.005 de Manizales, quien actúa en representación de su hijo menor 
SÍMON VERA SÁNCHEZ, encontrándome dentro del término legal para ello, 
Manifestado categóricamente que: 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS 
 
En cuanto al PRIMER HECHO no es cierto, no existió noviazgo pues la señora 
MARIA FERNANDA SANCHEZ RAMIREZ para esa fecha sostenía una relación de 
hecho con otra persona diferente al señor VERA MORENO, que oculto a éste que 
en esa época era soltero y con quien solo compartió en dos ocasiones, es de anotar 
que cuando el demandado conoció de la mencionada relación de inmediato se 
aparto de la hoy demandante.  
 
En cuanto al SEGUNDO HECHO parcialmente cierto, pues no existió relación 
sentimental tan solo relación sexual y al parecer fruto de ella, nació el día 17 de 
agosto del año 2020, el niño SIMÓN VERÁ SÁNCHEZ, quien en la actualidad tiene 
dos años y un mes de edad. 
 
En cuanto al TERCER HECHO, es parcialmente cierto, pues ante amenazas de 
escándalos, afectación a la vida profesional, laboral y familiar el señor Raúl Vera 
Moreno desde antes de nacer el niño y  al momento de conocer el estado de 
embarazo de la demandante y en aras de responsabilidad de parte de  mi cliente de 
inmediato la apoyo y amparo con cuota de alimentos voluntarios 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
y pago de afiliación a EPS para cobertura del servicio de salud de la señora MARIA 
FERNANDA SANCHEZ RAMIREZ, en ese entonces madre gestante, que a pesar 
de tener compañero sentimental y según se conoció relaciones sexuales con otros 
hombres, acudió al hoy demandado, quien de manera noble la apoyo y 
posteriormente registro al niño como hijo suyo en la Notaria 5 de Manizales. 
 
Es cierto que se practico una prueba de ADN que no respeto el protocolo medico 
establecido, pues la toma de muestras se realizo en un inmueble particular, por 
persona no idónea que no aplico el adecuado procedimiento de cadena de custodia, 
por lo que el demandado decidido hacer caso omiso a la mencionada prueba y de 
manera noble y voluntaria hacerse cargo del menor para protegerlo y apoyar su 
manutención sin mediar orden de ninguna autoridad, porque se itera, nunca ha sido 
necesaria. 
 
En cuanto al CUARTO HECHO, no es cierto, que se pruebe, es más, establece el 
Art., 419 del C.C., “Tasación de alimentos. Se deberán tomar de acuerdo a las 
facultades del deudor y circunstancias domésticas.” por el contrario el demandado 
siempre entrego a la demandante la cuota de dinero acordada o solicitada por la 
demandante de acuerdo a las capacidades económicas del demandado y las 
necesidades del niño; además de dinero también aporto, vestuario, medicinas, 
materiales de construcción para la  adecuación de vivienda de propiedad de la 
demandante, donde se tiene el domicilio del menor; de lo enunciado anexo 
constancias de consignación o transacción bancaria a NEQUI No 3203616911  y 
cuenta de ahorros No 07015135161 de la señora MARIA FERNANDA SANCHEZ 
RAMIREZ y soportes del recibido de bienes entregados y recibidos por la 
demandante, quien firma los comprobantes al recibir dinero y bienes. 
 
Reitero que el demandado cumple puntual con la obligación alimentaria desde antes 
que el menor naciera, a pesar de no tener certeza de ser el padre legitimo pues 
como se mencionó, las partes solo sostuvieron dos encuentros y la demandante 
tenia compañero permanente para esa época, además de sostener relaciones 
sexuales con otros hombres; por otra parte señora Juez nunca fue necesaria la 
orden de autoridad competente para que el demandado respondiera, siempre lo 
hizo de manera voluntaria y concertada con la demandante. Es de anotar que la 
fallida conciliación de alimentos de fecha 24/01/2022 documentada en el acta 
No.008 y que termino con la fijación de alimentos por parte de la defensora de 
familia, se realizo por iniciativa del demandado y NO de la demandante como puede 
corroborarlo en la mencionada acta, hecho que demuestra la buena fe y estricta 
responsabilidad del demandado en el cumplimiento de la obligación alimentaria para 
con el menor.  
 
En cuanto al QUINTO HECHO, es cierto, pero a pesar de la fallida conciliación la 
autoridad administrativa fijo cuota superior a la que el demandado estaba 
suministrando después de analizar ingresos y egresos del hoy demandado y las 
necesidades del alimentario. 
 
En cuanto al HECHO SEXTO (cuarto en la demanda) es cierto, toda vez que eso 
fue lo que se resolvió en el acta No. 008 proferida por el ICBF. 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
En cuanto al hecho SÉPTIMO (quinto en la demanda) No es cierto, como se 
desprende del acta No. 008 proferida por el ICBF, fue el demandado quien solicitó 
dicha audiencia y la imposición de la cuota con el único fin de cumplir con su 
obligación alimentaria, siendo de mala fe la aseveración de la demandante, 
buscando abusar del derecho para incrementar una cuota alimentaria que no esta 
acorde con las necesidades del menor, es decir sus gastos son inferiores inclusive 
a la cuota alimentaria impuesta por el ICBF y solicitada por el ahora demandado, 
aunado a lo anterior la demandante sin justificación quiere imponer un descuento 
por parte del pagador con el único fin de dañar la reputación e imagen institucional 
que tiene el demandado en la policía nacional, dejando de lado el buen 
cumplimiento del pago de las cuotas alimentarias.   
 
En cuanto al HECHO OCTAVO (sexto en la demanda), NO es cierto, que se pruebe 
pues al consultar la Administradora de los recursos del sistema general de 
seguridad social en salud ADRES, la demandante está afiliada por protección 
laboral a la NUEVA EPS SA y el menor SIMON VERA SANCHEZ en la misma EPS 
como beneficiario de la demandante, es de pleno conocimiento que los aportes o 
pagos de afiliación corren por cuenta del empleador y no por cuenta de la 
demandante como lo pretende hacer ver, situación que deja entrever la mala fe.  
 
Es importante indicar que cuando la demandante se queda sin empleo ha solicitado 
apoyo al demandado quien siempre asume el pago de afiliación a EPS y así 
garantizar el derecho a la salud de la demandante y su hijo en calidad de beneficiario 
sin que se afecte la cuota alimentaria mensual, por lo que resulta falsa esa 
afirmación de pagar la suma de $ 300.000,00. (anexo pantallazos de resultado de 
consulta en ADRES con respecto afiliaciones a EPS de María Fernanda Sánchez 
Ramírez y Simón Vera Sánchez; así como también copia de recordatorio de cita y 
asignación de cita pediátrica del 23/03/2022 a Simón Vera Sánchez en calidad de 
beneficiario). 
 
Con respecto a la siguiente afirmación que se hace por la demandante “pues el padre 
no ha permitido que sea beneficiario de los derechos que le asisten como hijo de un 
CORONEL DE LA POLICIA NACIÓNAL. Situación, inexplicable en un miembro de las 
fuerzas, de tan alto rango y con las responsabilidades que se le han encomendado” Falso es 
pues ante solicitud de la demandante de afiliación al sistema de salud de la Policía 
Nacional,  esa institución informa no poder hacerlo pues el decreto presidencial 
2353 de 2015 en su articulo 82 prohíbe la doble afiliación y como se evidencio el 
niño Simón Vera Sánchez esta afiliado en calidad de beneficiario a la NUEVA EPS 
SA, no es una decisión del demandado no hacerlo, es decisión de la madre afiliarlo 
como beneficiario de un régimen contributivo donde lo mantiene a la fecha, pues la 
demandante siempre manifestó su incomodidad de asistir a los servicios de salud 
de la Policía Nacional, pues en el pasado trabajo allí y conoce de sus deficiencias 
además de haber tenido múltiples conflictos laborales cuando tubo contrato en esa 
entidad; es evidente que estamos frente a una maniobra engañosa que pretende 
hacer ver la necesidad del uso de parte del dinero de la cuota alimentaria para el 
pago de salud y así  justificar la engañosa necesidad de recibir más dinero con el 
único propósito de  enriquecer de manera injustificada a la demandante. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
En cuanto al SEXTO NOVENO (sexto en la demanda), es parcialmente cierto, pero 
no es cierto en lo que hace relación a tratamiento especial pues la EPS atiende el 
tratamiento dentro del régimen de cobertura y en caso de algún gasto no cubierto 
por EPS el padre siempre lo ha hecho, por ejemplo, en valoración pediátrica del 
20/02/2022 el demandado asumió gastos de transporte, radiografías y 
medicamento, situaciones que evidentemente prefiere callar la demandante para 
lograr su objetivo. 
 
Por otra parte esta patología es común en niños de esta edad, al consultar la 
literatura médica y especialistas en la materia se indican que por regla general a 
temprana edad apenas se aprecia y el cuerpo lo resuelve por si mismo adaptándose 
al desequilibrio,POR EJEMPLO en la página web : https://www.fisioterapia-
online.com/articulos/dismetria-de-las-piernas-o-extremidades-inferiores se enuncia 
lo siguiente “La dismetría (pierna corta) de los miembros inferiores(1) (DMI) se 
define como la diferencia o discrepancia en la longitud de las 
extremidades inferiores; bien sea por exceso (hipermetría), o lo que es más 
frecuente por defecto (hipometría). Es una patología de frecuente consulta 
ya que cuando la magnitud de la diferencia es importante conlleva cojera. 
Es bastante habitual, alrededor del 10% de los individuos "normales", sin 
patologías ni discapacidades, presenta una diferencia de longitud menor 
de 10mm, 

Cuando es muy pequeña apenas se aprecia y el cuerpo lo resuelve por sí 
mismo adaptándose al desequilibrio, pero si es mayor de 1cm, necesita 
tratamiento ya que trae consecuencias ascendentes en el tobillo, rodilla, 
cadera, desequilibrio en la pelvis y hasta una escoliosis en la columna 
vertebral. Se considera un proceso dinámico, que puede variar, hasta que 
el paciente llega a la maduración ósea pues depende del cartílago de 
crecimiento. 
SOLO REQUIERE TRATAMIENTO ESPECIAL CUANDO ES SUPERIOR A 1CM 
EL acortamiento DEL MIEMBRO INFERIOR. 
 
En cuanto al HECHO DÉCIMO (Séptimo en la demanda), No es cierto, la madre del 
menor vive en propiedad campestre parcelada y construida por el núcleo familiar de 
la demandante, correspondiéndole una porción de terreno a la demandante, madre 
del menor, donde construyo casa habitación con apoyo de materiales de 
construcción, entre ellos cemento y varillas de hierro,  dados por el demandado por 
valor de 6´000.000 $  (ver constancia de recibo de materiales de construcción 
firmada por la demandante) por lo que es contradictorio que afirme que reside en 
inmueble ¨humilde con materiales transitorios y bahareque, pudiendo tener a su hijo 
en otras condiciones” pues como esta probado el padre aporto voluntariamente para 
mejorar las condiciones de vivienda, es de anotar que en la actualidad la 
demandante tiene vivienda propia, también tiene motocicleta de propiedad con la 
que suple sus necesidades de transporte, por lo que resulta temeraria la afirmación 
de la pobreza extrema, pues la mismo NO ES CIERTA. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
No puede la parte demandante endilgarle la responsabilidad a la parte demandada 
respecto de las supuestas condiciones económicas, pues ella también tiene un 
empleo y una profesión y por ende una obligación alimentaria respecto del menor, 
no siendo responsabilidad única y exclusiva darle alimentos al niño por parte del 
aquí demandado, porque lo que vislumbra la demanda es que la señora madre del 
menor también esta pidiendo alimentos para ella, cuando el señor VERA MORENO, 
no tiene dicha obligación alimentaria respecto de la madre. 
 
La capacidad económica como lo quiere hacer ver la demandante, aunque es falsa 
dicha capacidad, toda vez que el señor VERA MORENO tiene a su cargo otras dos 
hijas y su madre, no es el único ítem que tiene que observar el despacho, pues 
como se asevera dicha capacidad es insuficiente por parte del alimentante para 
sufragar una cuota tan alta como son $700.000,00, ahora bien, se tiene la obligación 
de probar las necesidades del menor, situación que brilla por su ausencia, y más si 
estamos al frente de unos gastos de $1.400.000,00, toda vez que el demandado 
aporta la mitad y la madre la otra mitad de dichos gastos.  
 
En cuanto al HECHO DÉCIMO PRIMERO (octavo en la demanda), No es cierto, 
que se pruebe, pues NO ES INSUFICIENTE para un niño de 2 años que aun no 
requiere gastos de educación primaria, ni pago de arriendo entre otros gastos; es 
de anotar que el demandado recibió llamadas atípicas de la demandada 
informándole sobre la decisión unilateral de la mencionada de ingresar al menor a 
un jardín, justificándose en el argumento de que allí podrían enseñarle al menor a 
controlar esfínter y que dejara de utilizar pañales, pues el gasto de pañales resulta 
mas caro que el pago del jardín y que desde el punto de vista económico sería más 
benéfico, también la demandante se refirió a contratar en arriendo un apartamento, 
situación extraña pues la demandante tiene vivienda propia en un sector campestre 
exclusivo de la ciudad de Manizales donde además cuenta con el apoyo de 
familiares para el cuidado del niño en familia; es evidente que una vez mas estamos 
frente a maniobras engañosas para justificar gastos adicionales y sustentar el 
aumento de la cuota alimentaria fijada por la defensora de familia, es de anotar que 
el demandado no esta de acuerdo con las decisiones de la madre del menor pues 
dejar un niño de dos años al cuidado de desconocidos que tienen a cargo muchos 
niños representa riesgo para el menor, la demandante quiso forzar al demandado a 
servir de fiador del arrendatario del inmueble y ante la negativa de este amenazo 
con causarle múltiples problemas. No es cierto que no se cumpla por el demandado 
la cuota alimentaria, está ampliamente probado en los anexos de la contestación 
del hecho 4 que si se cumple sin que sea necesaria la medida cautelar que se 
pretende por la demandante engañar y manipular al juzgado para atropellar los 
derechos del demandado, pero es evidente en el auto de admisión de la demanda 
que su señoría lo advirtió y no accedió a las pretensiones desmedidas y ambiciosas 
de la demandante. 
 
Es de anotar que los gastos del menor tienen que ascender a una suma de 
$1.400.000,00, la cual tiene que probar la madre de éste, pues como ya se dijo la 
obligación alimentaria recae sobre ambos padres, y el señor VERA MORENO, al 
sufragar una cuota de $700.000,00, mensuales, esta contrayendo los gastos en un 
50%, incluso la cuota alimentaria esta alta, conforme a los gastos de un menor de 
esta edad y de sus situaciones socio familiares reales. 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Brilla por ausencia cualquier tipo de prueba para acreditar la necesidad del aumento 
de la cuota que hoy en día sufraga el demandado y mas grave aún la totalidad de 
una prueba que indique al despacho continuar con la cuota que hoy sufraga el señor 
VERA MORENO, ya que la misma esta tasada muy alta de conformidad a las 
necesidades del niño.  
 
En cuanto al HECHO DÉCIMO SEGUNDO (noveno en la demanda), No es cierto, 
que se pruebe, tal y como se dijo anteriormente , el señor VERA MORENO, se ha 
encargado de pagar por aparte de la cuota alimentaria, el servicio de salud, cuando 
la madre se ha quedado sin empleo, ahora bien, actualmente, la señora SÁNCHEZ 
RAMÍREZ, se encuentra vinculada en calidad de empleada generando una 
vinculación a salud para el menor en calidad de beneficiario, lo cual como ya se 
explico en este escrito y a ella por parte del señor VERA MORENO, no es posible 
pertenecer a el régimen de salud de la policía nacional, hasta tanto su madre no lo 
desvincule de la EPS, a fin de que no se genere una multiafiliación, inclusive no 
depende del demandado toda vez que es un tramite administrativo ante la institución 
al cual pertenece éste.  
 
En cuanto al HECHO DÉCIMO TERCERO (décimo en la demanda), es cierto.  
 
En cuanto al HECHO DÉCIMO CUARTO (undécimo en la demanda), es cierto.  
 
En cuanto al HECHO DÉCIMO QUINTO (décimo segundo en la demanda), es 
parcialmente cierto, pues no es cierto en cuanto a que el aumento incrementara el 
salario del demandado pues los descuentos también aumentaron. 
 
Tampoco es cierto que el demandado devengue $10.514.305,00 pues en realidad 
devenga mucho menos como se puede evidenciar en el desprendible de pago del 
último mes anexo y como se explica en las respuestas anteriores donde se aduce 
no solo los descuentos, deudas y gastos personales sino también las 5 personas 
que están a su cargo y a las cuales también les debe alimentos, aunado al 
innecesario aumento de cuota alimentaria pretendida por la demandante y que van 
en contravía de las necesidades del menor, buscando un enriquecimiento sin justa 
causa. 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
En cuanto a las pretensiones de la demanda desde ya me permito oponerme a todas 
y cada una de ellas, manifestando categórica y probatoriamente lo siguiente: 
 
En relación con la PRIMERA PRETENSION, manifiesto que no es de recibo que la 
accionante pretenda una cuota alimentaria correspondiente al 25% de los ingresos 
que recibe como salario o que constituyen salario, tales como primas legales y 
extralegales, bonificaciones, indemnizaciones reconocimientos extraordinarios, 
primas de riesgo, subsidios, en general todos los factores y conceptos que integran 
el salario del CORONEL RAÚL VERA MORENO,  pues es un empleado público; 
cuyo único ingreso que  devenga es  el salario mensual con lo cual tiene que cubrir 
su sustento, además del sustento de sus dos hijas, el de su madre y su esposa,  con 
los cuales esta obligado  como padre, esposo e hijo, cumpliendo como tal y de 
conformidad con la ley, es por esto señor Juez que no podría cumplir con lo  
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
pretendido por la actora en el caso de estudio, aunado a lo anterior, la necesidad 
alimentaria del menor esta más que cubierta con la cuota de $700.000,00 que fijara 
el ICBF, toda vez que como ya se dijo antes, brilla por ausencia probatoria que el 
niño SIMÓN VERA SÁNCHEZ, se gaste mensual mente en alimentos 
$1.400.000,00, habida cuenta que, si la mitad le corresponde al señor VERA 
MORENO y a la madre la otra mitad, este sería el monto que se gasta dicho menor. 
 
En el siguiente cuadro especifico las obligaciones de alimentos y gastos personales 
del demandado, los cuales adjunto documentos que prueban la existencia de tales 
egresos así: 
 

FLUJO DE GATOS MENSUAL DE RAUL VERA MORENO 
AGOSTO DE 2022 VALOR 

ALIMENTOS PARA HIJA LAURA VALENTINA $        876.000 
ALIMENTOS - ARRIENDO PARA HIJA MARÍA ALEJANDRA $    1.918.000 
ALIMENTOS PARA HIJO SIMÓN $        700.000 
ALIMENTOS PARA MI SEÑORA MADRE MERY $        700.000 
SERVICIOS PUBLICOS  $        300.000 
ALIMENTACIÓN $    1.000.000 
TRANSPORTE $        400.000 
CUOTA MENSUAL DE PAGO PRÉSTAMO DE JOSÉ GONZALES 
POR EL VALOR TOTAL DE $30.000.000 PARA PAGO ESTUDIOS 
UNIVERSITARIOS DE LAS HIJAS  $    2.000.000 
CUOTAS TARJETAS DE CRÉDITO POR DEUDA ACTUAL DE $ 
7.000.000 $        300.000 
CUOTA MENSUAL DE PAGO PRÉSTAMO DE FONDO 
ROTATORIO POR VALOR TOTAL DE $ 150.000.000 PARA PAGO 
ESTUDIOS UNIVERSITARIOS DE LAS HIJAS $    2.485.933 
ALIMENTOS PARA SU ESPOSA PAULA CAÑON  $ 400.000 
TOTAL $  11.079.933 

 
ES DE ANOTAR QUE EN LA ACTUALIDAD EL DESPRENDIBLE DE PAGO 
SALARIAL EVIDENCIA QUE SOLO RECIBE APROXIMADAMENTE $7.800.000 
PUES YA REFLEJA ENTRE OTROS DESCUENTOS LA CUOTA MENSUAL DE 
$2.485.933,00 DEL PAGO PRÉSTAMO DE FONDO ROTATORIO POR VALOR 
TOTAL DE $150.000.000,00 PARA PAGO ESTUDIOS UNIVERSITARIOS DE SUS 
HIJAS. 
 
EN LA ACTUALIDAD SUS GASTOS MENSUALES TOTALIZAN $11.079.933  
 
SI DESCONTAMOS del salario que devenga la suma de $2.485.933,00 DEL 
PAGO PRÉSTAMO DE FONDO ROTATORIO POR VALOR TOTAL DE 
$150.000.000,00 PARA el PAGO de ESTUDIOS UNIVERSITARIOS DE SUS HIJAS 
quedaría UN VALOR DE $9´086,057,00 Y por concepto de otros descuentos de ley 
SOLO RECIBO UN SALARIO MENSUAL DE $7.800.000 y mis gastos mensuales 
suman $11´079.933, es decir tiene un déficit mensual de $3´279.933,00  POR 
LO QUE SE APOYO EN LAS TARJETAS DE CREDITO PARA SOLVENTAR SUS 
GASTOS, deuda que suple con las primas salariales que recibo; SU SITUACION  
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
ECONOMICA ES CRITICA, QUISIERA TENER OTRA FUENTE DE INGRESO 
PERO SU TRABAJO ES ABSORNENTE Y DE EXTENSAS JORNADAS 
LABORALES QUE NO SE LO PERMITEN POR LO QUE SU SITUACION 
ECONOMICA ES CAOTICA.  
 
A la vez manifestamos que se seguirá cumpliendo con sus obligaciones de padre 
para con su hijo SIMON VERA SANCHEZ, en igual forma que lo he venido haciendo, 
es menester recordar la cuota alimentaria fijada en AUDIENCIA DE CONCILIACION 
de fecha 24 de enero de 2022, ante la Defensora de Familia del ICBF Centro Zonal 
Manizales 2, no solamente la ha venido cumpliendo con asignarle la suma de 
SETECIENTOSMIL PESOS ($700.000) M/CTE mensuales, sino que además he 
suministrado al menor hijo en especie, como  calzado, vestuario, gastos de 
transporte, adecuación del lugar de vivienda  y medicamentos entre otros, es así 
como aporte materiales de construcción para la adecuación de la habitación de mi 
hijo y su madre por valor de $6´000.000, dinero que aún está pagando,  Señora 
Juez, no se ve la necesidad de aumentar la cuota alimentaria, pues no se ha 
probado que las circunstancias del menor hubiesen cambiado desde la fijación de 
alimentos que realizo la citada defensoría de familia, tan solo hace 8 meses; me 
anticipo a informar al despacho que el señor VERA MORENO ha recibido presión 
de la madre del menor para servir como fiador en el arrendamiento de inmueble que 
no es necesario toda vez que poseen casa propia y que como ya se dijo se realizo 
una inversión para hacerla mucho más habitable y agradable para el niño. inmueble 
que además se ayudo a adecuar por parte del señor VERA MORENO para mejorar 
la calidad de vida del menor, donde también cuenta con el cuidado de la familia de 
la madre que la apoyan con el cuidado del menor, resultando innecesario habitar 
otro inmueble y menos necesario dejar un niño de dos años bajo el cuidado de un 
jardín infantil donde una sola persona que no tiene vínculo familiar debe cuidar a 
varios niños, estas maniobras pretenden hacer ver un inexistente cambio de 
condiciones para justificar un aumento de cuota que enriquecerían de manera 
injustificada a la progenitora y si llegaran a cambiar las condiciones la cuota 
alimentaria actual resultaría suficiente para lo que comprenden los alimentos de un 
niño de dos años, aunado a lo anterior, no se tiene prueba de los gastos del menor 
por valor de $1.400.000,00, que es lo que se esta gastando en este momento, por 
lo que subir una cuota alimentaria sin Ni siquiera una prueba, solo por una 
capacidad de un desprendible de pago del demandado, no solo es abuso del 
derecho, sino que va en contravía de las normas y jurisprudencia fijada al respecto, 
capacidad además que no se tiene como si se prueba por esta parte demandada, 
donde queda entonces la necesidad del niño y el equilibrio que debe existir entre la 
cuota que aporta del demandado y la necesidad del menor, necesidad que es 
cubierta en exceso por la cuota alimentaria que se esta sufragando hoy en día    
 
el señor VERA MORENO sufraga una cuota en la actualidad, fijada apenas hace 8 
meses por valor de SETECIENTOS MIL PESOS ($700.000) M/CTE, mensuales, y 
si, así mismo la madre del menor y demandante paga lo  correspondientes 
SETECIENTOSMIL PESOS ($700.000) M/CTE ello sería un total de UN MILLON 
CUATROCIENTOSMIL PESOS MENSUALES ($ 1´400.000) M/CTE,; por tal motivo 
y con mucho respeto se solicita a este honorable despacho, que en vez de aumento 
de la cuota alimentaria esta se reduzca en el valor que verdaderamente se gaste es  
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
menor, que en proporción a un niño de su edad, y condiciones socio familiares sería 
la de QUINIENTOS MIL PESOS MENSUALES ($500.000,00) M/CTE. pues en la 
actualidad el señor VERA MORENO esta agobiado por múltiples deudas y 
problemas que afectan su salud mental y física. 
 
También resulta innecesario ordenar al pagador de la policía nacional disponer en 
cuenta judicial el pago de alimentos pues esta probado por parte del señor VERA 
MORENO su puntual y responsable cumplimiento con la cuota alimentaria 
depositada en la cuenta de la madre del menor. Manifestando desde ya, que estará 
presto a seguir cumpliendo con su obligación de padre responsable en los términos 
en que lo ha venido haciendo, sin necesidad de que se le intime, pues no hay razón 
para ello, y no se comprende el porqué de la pretensión de la actora, cuando nunca 
se ha faltado con la cuota impuesta.  
 
Con relación a la SEGUNDA PRETENSION, Solicito a su señoría tener en cuanta 
que la cuota alimentaría es integral, y lo fijado por la señora defensora de familia en 
valor y forma de pago o entrega en las mismas fechas dispuestas por la mencionada 
autoridad administrativa, cumple con todos los requisitos y lineamientos normativos 
y jurisprudenciales que se disponen para este tipo de asuntos.  
 
Con relación a la TERCERA PRETENSION, informo a su señoría que siempre se 
ha garantizado el derecho a la salud del menor y así seguirá siendo, en la actualidad 
el niño tiene derecho al servicio de salud en la NUEVA EPS entidad donde esta 
como afiliado desde su nacimiento, entidad de mayor y mejor cobertura que el 
sistema de salud policial, sin embargo como ya se manifestó, no es tramite que 
recaiga sobre el demandado, toda vez que es administrativo y el niño no puede 
tener varias afiliaciones.  
 
Con relación a la CUARTA pretensión condenar en costas y agencias en derecho a 
la parte demandante. 
 
                                       EXCEPCIONES DE FONDO 
 
EXCEPCIÓN DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 
 
Es notorio el interés de la demandante en el sentido de pretender se AUMENTE LA 
CUOTA ALIMENTARIA, de su hijo menor, pues con ello quiere hacer uso indebido 
de lo aportado por el señor VERA MORENO en su favor, olvidando que No tiene 
obligación alguna para con ella, solo con su hijo menor; el hecho que la madre del 
menor se beneficie a su costo constituye un enriquecimiento SIN CAUSA, hecho 
que se presentaría en esta Litis, y más cuando brilla por su ausencia pruebas de los 
gastos del menor que se hagan visibles para aumentar una cuota alimentaria de la 
que se sufraga hoy en día por valor de $700.000,00, aún más grave ni siquiera 
soporta unos gastos del niño por valor de $1.400.000,00, que soporte el valor que 
por 50% le corresponde al aquí demandado.     
 
Sírvase, Señor Juez declarar la excepción propuesta. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
EXCEPCIÓN DE ABUSO DEL DERECHO. 
 
Causa confusión la habilidad con que la accionaste pretende un aumento de la cuota 
alimentaria del menor, pues en forma habilidosa y disfrazada, además de temeraria 
quiere obtener un provecho para si, pues no trabaja estando en la obligación de ello, 
para con ella y para con el niño, pero pretende vivir a expensas de los alimentos 
debidos al menor, lo más grave es que pretende un aumento sin soportarlo 
probatoriamente y lo mas contradictorio es que ni siquiera aportan pruebas de los 
gastos del menor por lo menos para soportar la cuota que se sufraga hoy en día por 
parte del demandado. 
 
Sírvase declarar probada la excepción propuesta.  
 
EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE GASTOS DEL MENOR QUE CONLLEVE A 
AUMENTAR LA CUOTA ALIMENTARIA   
 
Manifiesto al despacho que no existen pruebas de la variación de condiciones del 
menor que se haga merecedor de un aumento de cuota alimentaría, más cuando 
no existen pruebas de ello y ha pasado apenas 8 meses desde que se fijo la cuota 
hoy existente. 
 
Ahora bien, debe anotar esta parte, que la demandante no solo tiene que soportar 
dicho aumento que pretende sino también la cuota que se esta sufragando hoy en 
día por parte del demandado, vale la pena recordarle al despacho que de 
conformidad con la cuota alimentaria sufragada por el señor VERA MORENA, se 
entiende que el menor se gasta en alimentos mensuales la suma de $1.400.000,00, 
por lo que la madre del menor debe soportar no solo esos gastos sino en que les ha 
aumentado que se hace necesario modificar la cuota existente. 
 
Por el contrario, esta parte le solicita al honorable despacho que en caso de 
observar que el menor se gasta menos dinero que el se supone se gasta hoy en 
día, modificar la cuota reduciendo la misma al valor real de los gastos del niño.   
 
Sírvase Señor Juez declarar probada la presente excepción. 
 
EXCEPCIÓN GENÉRICA (INNOMINADAS) 
 
Sírvase señor Juez declarar de oficio las excepciones que surtan a la luz de las 
pruebas aportadas, de los interrogatorios de parte y demás pruebas que considere 
necesario practicar en búsqueda de la verdad absoluta. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 

1- Sustantivos: Artículos 42 de la Constitución Nacional; 411 y s.s del Código Civil; 
Arts. 133 y s.s. del Código del Menor; Decreto 2272 de 1.989 y demás normas 
concordantes. 
 
2- Formales de la Contestación de la Demanda: Arts. 96 del CÓDIGO GENERAL 
DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012). 
 
3- Procedimentales Generales: Arts. 390 al 392 del CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO (LEY 1564 DE 2012). 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
4- Procedimentales Propios de este Negocio Jurídico: Art. 390 Numeral 2 del 
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012). 
 
5- Jurisprudenciales: La Corte Constitucional ha dejado sentado su criterio para la 
fijación de la cuota alimentaria para cual me permito citar sentencia T-492/03: 
 
(…) ALIMENTOS-Protección/ALIMENTOS-Distribución equitativa 
 
(…) EL ESTADO, SEA AL MOMENTO DE IMPONER LAS CUOTAS O CUANDO 
AVALA LOS ACUERDOS ENTRE PARTICULARES, TIENE LA OBLIGACIÓN DE  
 
ASEGURAR QUE LAS CUOTAS ALIMENTARIAS CUMPLAN SU PROPÓSITO –
satisfacer necesidades congruas o necesarias- y que sean equitativas para los 
acreedores de las mismas. Ello implica que no es posible realizar una distribución 
que conduzca al desconocimiento de los derechos de otros acreedores –por 
ejemplo, otros hermanos- o a una reducción de los recursos que se pueden dirigir a 
otro núcleo familiar que impida su sustento. El juez, o la autoridad competente, tiene 
la obligación de prever esta situación e impedir que se presente (…) 
 
En el mismo orden la Corte Constitucional se ha pronunciado al respecto por lo cual 
me permito citar el siguiente criterio Jurisprudencial contenido en la Sentencia de 
C-727/15: 
 
“…La jurisprudencia constitucional ha reconocido que la obligación alimentaria 
tiene las siguientes características: “a. La obligación alimentaria no es una que 
difiera de las demás de naturaleza civil, por cuanto presupone la existencia de una 
norma jurídica y una situación de hecho, contemplada en ella como supuesto capaz 
de generar consecuencias en derecho. b. Su especificidad radica en su fundamento 
y su finalidad, pues, la obligación alimentaria aparece en el marco del deber de 
solidaridad que une a los miembros más cercanos de una familia, y tiene por 
finalidad la subsistencia de quienes son sus beneficiarios. c. El deber de asistencia 
alimentaria se establece sobre dos requisitos fundamentales: i) la necesidad del 
beneficiario y ii) la capacidad del obligado quien debe ayudar a la subsistencia de 
sus parientes, sin que ello implique el sacrificio de su propia existencia. d. La 
obligación de dar alimentos y los derechos que de ella surgen tiene unos medios de 
protección efectiva, por cuanto el ordenamiento jurídico contiene normas 
relacionadas con los titulares del derecho, las clases de alimentos, las reglas para 
tasarlos, la duración de la obligación, los alimentos provisionales (arts. 411 a 427 
del Código Civil); el concepto de la obligación, las vías judiciales para reclamarlos, 
el procedimiento que debe agotarse para el efecto, (arts. 133 a 159 del Código del 
Menor), y el trámite judicial para reclamar alimentos para mayores de edad (arts. 
435 a 440 Código de Procedimiento Civil), todo lo cual permite al beneficiario de la 
prestación alimentaria hacer efectiva su garantía, cuando el obligado elude su 
responsabilidad”” 
 
STC8837-2018 Bogotá, D. C., once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018). 
Magistrado ponente ARIEL SALAZAR RAMÍREZ, Radicación Nro. 11001-22-10-
000-2018-00236-01 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
(…) Lo anterior, porque en este caso ya no se intenta fijar la cuota para los menores, 
porque la misma ya ha debido ser determinada judicial o convencionalmente, si no 
que se atiende el pedido de alguno de los obligados de modificar la ya existente 
ante la variación en los presupuestos de hecho que se tuvieron en cuenta para 
establecerla, sea que se hayan alteraron las posibilidades del alimentante (padre o 
madre) o las necesidades del alimentario. Entonces, por más que la sentencia o 
el acuerdo por medio del que se reglan los alimentos no hacen tránsito a cosa 
juzgada y resulta siempre modificable, la reforma sólo procede si han variado 
los elementos fácticos anteriores 
 
En este punto comporta precisar que la Corte Constitucional ha establecido que la 
patria potestad «se concibe como una institución instrumental propia del régimen  
paternofilial, diseñada para la protección, bienestar y formación integral del menor 
de edad no emancipado, que no se deriva del matrimonio porque surge por 
ministerio de la ley independientemente del vínculo marital y sirve en últimas para 
realizar el interés superior del niño». (CC, Sentencia C-727 de 2015). 
 
Y que el ejercicio de aquella, «corresponde a los padres, conjuntamente. A 
falta de uno, la ejercerá el otro. En efecto, la patria potestad sólo pertenece al padre 
y a la madre, es decir, no rebasa el ámbito de la familia, y se ejerce respecto de 
todos los hijos, incluyendo a los adoptivos. (CC., Sentencia C-1003 de 2007) 
 
Ahora, el artículo 14 de la Ley 1098 de 2006, -Código de la Infancia y la 
Adolescencia-, dispone que «[l]a responsabilidad parental es un complemento de la 
patria potestad establecida en la legislación civil. Es además, la obligación inherente 
a la orientación, cuidado, acompañamiento y crianza de los niños, las niñas y los 
adolescentes durante su proceso de formación. Esto incluye la responsabilidad 
compartida y solidaria del padre y la madre de asegurarse que los niños, las 
niñas y los adolescentes puedan lograr el máximo nivel de satisfacción de sus 
derechos. (Se subraya) 
 
De lo anterior transcrito se desprende, la necesidad de examinar la NECESIDAD 
DEL ALIMENTADO para el aumento de la cuota alimentaria, pues sería irrisorio 
condenar el pago de una obligación sin tener en cuenta la variación de las 
condiciones y necesidades del alimentado. 
 
Por lo qué en este proceso, brilla por ausencia cualquier tipo prueba que soporte un 
aumento de cuota de alimentaria en beneficio del menor y más grave aún ni siquiera 
una prueba que soporte en gastos la cuota que hoy en día esta sufragando el 
demandado, toda vez que por las condiciones socio familiares del menor, para la 
parte demandada es imperativo que se disminuya la cuota de alimentos porque esta 
esta por encima de los propios gastos del niño.   
 

PRUEBAS 
 
Sírvase señor Juez tener como pruebas las siguientes.  
 
Las aportadas al proceso y las que Usted, considere de oficio, para el 
esclarecimiento de la brevedad y de los hechos materia de este. 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
Documentales: 
 
1.- Registro civil de nacimiento de la hija MARÍA ALEJANDRA VERA GARCIA.  
2.- Registro civil de nacimiento de la hija LAURA VALENTINA VERA GARCIA. 
3.- Comprobante de envío de alimentos a la señora madre MERY MORENO 
ESCOBAR.  
4.- Recibo de pago de universidad de la hija LAURA VALENTINA VERA 
GARCIA. 
5.- comprobante de pago de la universidad de la hija MARÍA ALEJANDRA 
VERA GARCIA. 
6.- registro civil de matrimonio con la señora PAULA ANDREA CAÑON 
BUITRAGO. 
7.- Acta de declaración juramentada No. 1314 de la Notaría 13 del Círculo de 
Bogotá. 
8.- Recibos de facturas del inmueble donde reside el señor VERA MORENO. 
9.- Contrato de arrendamiento de vivienda urbana No. 13622711, de donde 
reside el señor VERA MORENO. 
10.- Recibos de pago de cuota alimentaria de las hijas LAURA VALENTINA Y 
MARIA ALEJANDRA. 
11.- Letra de cambio suscrita por el señor VERA MORENO a favor del señor 
JOSÉ GONZALEZ LÓPEZ por valor de $30.000.000,00.    
12. Cuadro de envios de dinero a la señora Maria Fernanda con soporte en 
recibos 
 
Testimoniales: 
 
Sírvase señor Juez llamar en testimonio a los señores: 
 
1.- MARIA ALEJANDRA VERA GARCIA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá 
D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.126.522, quien se ubica en 
la Transversal 53 D # 129 – 94 Conjunto residencial Turo Nueva Colina de la ciudad 
de Bogotá D.C., quien depondrá sobre la cuota alimentaria suministrada por su 
señor padre RAÚL VERA MORENO, así como el pago de sus estudios 
universitarios, y demás gastos extras que tiene para su formación, tanto social como 
educativa, de las deudas de su señor padre, cumplimiento de éste para con sus 
necesidades y de las personas que tiene a cargo el señor VERA MORENO y que 
sostienen su manutención del salario devengado por éste,  así como también de los 
hechos que le consten de la demanda y la contestación de la demanda. 
 
2.- LAURA VALENTINA VERA GARCIA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá 
D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 1.007.489.219, quien se ubica en 
la Transversal 53 D # 129 – 94 Conjunto residencial Turo Nueva Colina de la ciudad 
de Bogotá D.C., quien depondrá sobre la cuota alimentaria suministrada por su 
señor padre RAÚL VERA MORENO, así como el pago de sus estudios 
universitarios, y demás gastos extras que tiene para su formación tanto social como 
educativa, de las deudas de su señor padre, cumplimiento de éste para con sus 
necesidades y de las personas que tiene a cargo el señor VERA MORENO y que 
sostienen su manutención del salario devengado por éste,  así como también de los 
hechos que le consten de la demanda y la contestación de la demanda. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
3.- MERY MORENO ESCOBAR, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., 
identificada con cédula de ciudadanía No. 35.333.793, quien se ubica en la Calle 78 
H # 56 A 57 SUR de la ciudad de Bogotá D.C., quien depondrá sobre la cuota 
alimentaria suministrada por su hijo RAÚL VERA MORENO, , de las deudas de su 
señor hijo, cumplimiento de éste para con sus necesidades y de las personas que 
tiene a cargo el señor VERA MORENO y que sostienen su manutención del salario 
devengado por éste,  así como también de los hechos que le consten de la demanda 
y la contestación de la demanda. 
 
4.- JOSÉ GONZALEZ LÓPEZ, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.268.002, quien se ubica en la Calle 1 
C # 54 – 81 de la ciudad de Bogotá D.C., quien depondrá sobre la deuda que tiene 
el señor VERA MORENO con éste y para que necesidad fue que contrajo dicha 
deuda, si la letra aportada como prueba da fe de dicha deuda, así como también de 
los hechos que le consten de la demanda y la contestación de la demanda. 
 
INTERROGTORIO DE PARTE 
 
Solicito se decrete le interrogatorio de parte a la señora MARÍA FERNANDA 
SANCHEZ RAMIREZ cuyo cuestionario hare en audiencia o en el momento 
procesal oportuno.   
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
RAÚL VERA MORENO en la Calle 116 B # 74 A 65 Bogotá D.C., cel. 3166216231, 
correo electrónico: rvm_741225@yahoo.com  
 
 
MARIA FERNANDA SÁNCHEZ RAMÍREZ, en la Vereda Alto del Naranjo – Finca 
Arbolocal, comuna agro turística Bajo Tablazo, Manizales Caldas, cel. 320361691, 
correo electrónico: mariafsanchez04@outlook.com    
 
 
 
Cordialmente; 
 
 
 

 
ERIKA LUCÍA TRIANA ROJAS 
C.C. 30.238.344 de Manizales 
T.P. 172.455 del C. S de la J. 
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APORTES ADICIONALES 

SOPORTE 

FECHA DE LA TRANSFERENCIA 
Y/O CONSIGNACIÓN ORIGEN DE LOS RECURSOS DESTINO DE LOS RECURSOS 

ADICIONALES 

AÑO MES DÍA VALOR 

1 2020 FEBRERO 14 
CORRESPONSAL 
BANCOLOMBIA 

 NEQUI 3203616911 250.000 

2 2020 MARZO  28 
CORRESPONSAL 
BANCOLOMBIA 

 NEQUI 3203616911 60.000 

3 2020 AGOSTO 03 
CORRESPONSAL 
BANCOLOMBIA 

 NEQUI 3203616911 250.000 

4 2020 AGOSTO 18 
CORRESPONSAL 
BANCOLOMBIA 

 NEQUI 3203616911 200.000 

5 2020 SEPTIEMBRE 04 
CORRESPONSAL 
BANCOLOMBIA 

 NEQUI 3203616911 250.000 

6 2020 NOVIEMBRE 03 
CORRESPONSAL 
BANCOLOMBIA 

 NEQUI 3203616911 250.000 

7 2020 NOVIEMBRE  30 ESTA SOPORTADO MEDIANTE NOTA EN LA AGENDA CON FIRMA DE MARIA FERNANDA   43.000 

8 2020 NOVIEMBRE  30 ESTA SOPORTADO MEDIANTE NOTA EN LA AGENDA CON FIRMA DE MARIA FERNANDA   6.000.000 

9 2021 FEBRERO 18 
CUENTA DE AHORROS 
BANCOLOMBIA 

 
205-660129-49 

CUENTA DE AHORROS 
BANCOLOMBIA 

070-151351-61 50.000 

10 2021 ABRIL 09 
CUENTA DE AHORROS 
BANCOLOMBIA 

 
205-660129-49 

CUENTA DE AHORROS 
BANCOLOMBIA 

070-151351-61 30.000 

11 2021 JUNIO 30 
CUENTA DE AHORROS 
BANCOLOMBIA 

 
205-660129-49 

CUENTA DE AHORROS 
BANCOLOMBIA 

070-151351-61 120.000 

12 2021 JULIO 31 
CUENTA DE AHORROS 
BANCOLOMBIA 

 
205-660129-49 

CUENTA DE AHORROS 
BANCOLOMBIA 

070-151351-61 100.000 

13 2022 JUNIO 19 CAJERO AUTOMATICO  
CUENTA DE AHORROS 

BANCOLOMBIA 
070-151351-61 250.000 

14    NEQUI  NEQUI  250.000 

TOTAL $8.103.000 
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